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RESUMEN
Este artículo analiza la publicitación de los feminicidios de madres buscadoras desde 
la perspectiva de sociología de la crítica. Para tal efecto, pone a prueba un modelo 
actancial de denuncias, mediante una etnografía digital basada en textos públicos, 
con el propósito de comprender el lento proceso de conversión de este problema social 
como problema público. El trabajo analiza este tipo de feminicidio, cuyo patrón de 
ejecución está relacionado con el campo de la violencia organizada, mediante una 
estrategia focalizada en las justificaciones de los actores de este proceso. En esta lógica, 
reconstruye los relatos y narrativas de los actores sociales y políticos involucrados, 
describe relaciones entre expertos y víctimas en la denuncia y acceso a la justicia 
y aporta elementos para la comprensión del sentido que los actores sociales y políticos 
dan a sus experiencias de este problema social límite. El artículo cierra con algunas 
consideraciones acerca de los retos en la investigación de los efectos estructurales 
de este tipo de violencia en el campo de las ciencias sociales y de la acción pública 
multilocalizada a escala nacional y subnacional.
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ABSTRACT
This article analyzes the publicizing of the femicides of searching mothers from 
the perspective of sociology of critique. To this end, it tests an actantial model 
of complaints through a digital ethnography based on public texts, with the 
purpose of understanding the slow process of configuration of this social problem 
as a public problem. The work analyzes this type of feminicide, whose execution 
pattern is related to the field of organized violence, through a strategy focused on 
the justifications of the actors involved. In this logic, it reconstructs the stories 
and narratives of the political and social actors involved in the process, describes 
relationships between experts and victims in the complaint and access to justice, 
and provides elements for understanding the meaning that social and political 
actors give to their experiences of this borderline social problem. The article closes 
with some considerations about the challenges in researching the structural effects 
of this type of violence in the field of social sciences and multi-localized public 
action at a national and subnational scale.

KEYWORDS: mothers, femicides, public problem, actantial system, stories.

Introducción

La desaparición de personas en México es un problema complejo, producto 
de múltiples causas y objeto de interpretaciones controvertidas. En el deba-
te público es frecuente la controversia acerca del número de desaparecidos 
y desaparecidas porque las oficinas gubernamentales de atención a víctimas 
utilizan metodologías no consensuadas con las víctimas indirectas del pro-
blema. Por esta razón, existe un largo litigio en torno al número exacto de 
desapariciones y predominan en la arena pública interpretaciones polarizadas 
que reducen la heterogeneidad de casos a la figura de la desaparición forzada, 
o bien, reproducen el estigma de que todas las desapariciones, cualquiera que 
sea su tipo, está ligada a delitos de alto impacto. 

Esta situación dificulta los acuerdos entre colectivos y oficinas guberna-
mentales de víctimas, porque los encuentros entre estos actores sociales y po-
líticos están marcados por la desconfianza recíproca. En este contexto pue-
den comprenderse mejor algunas decisiones excepcionales de colectivos de 
víctimas, que solicitan treguas a redes ilegales, mediación eclesiástica, pactos 
de paz, o la colaboración del Estado mexicano, tanto como los feminicidios 
de madres buscadoras. Estos feminicidios, un tipo de doble victimización, 
confirman que las redes ilegales tienen el proyecto de la destrucción de las 
familias organizadas para la búsqueda de familiares desaparecidos y que la 
institucionalización de las oficinas de víctimas enfrenta grandes retos para ga-
rantizar protección efectiva a brigadas de búsqueda colectiva y a brigadistas 
nacionales; obstáculos para el desarrollo de capacidades estatales para con-
frontar este problema público cuya dinámica entrópica se orienta, a pesar de 
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las controversias o de los logros del sistema de víctimas, a la normalización de 
las desapariciones como daño colateral. 

Del problema social al problema público de los 
feminicidios de madres buscadoras

Los titulares de la prensa nacional dislocaron la arena pública acerca de los des-
aparecidos mediante la alerta de los riesgos de un pacto controvertido, ilegal 
e ilegítimo. Entre 2021–2024, por diferentes canales mantas, comunicados 
en redes digitales, videos un grupo de colectivos de familiares de víctimas 
(Madres Buscadoras en Tamaulipas) propuso a redes ilegales una tregua para 
hacer posible una búsqueda pendiente2. En los mensajes, las activistas piden 
piedad, cese al fuego, a cambio de suspender su derecho de acceso a la justicia.

En referencia a tal diálogo, a pregunta expresa, acerca de si estaba de 
acuerdo con la propuesta de tregua, el presidente de la República manifestó: 
“(Si es) un exhorto a que no actúen de manera violenta, claro. La violencia 
no es el camino, no es opción, no es alternativa en ningún caso, entonces sí 
(apoyo). ¿Cómo no vamos a querer que se termine la violencia?”3. En esas 
circunstancias, un nodo de red ilegal del noroeste del país, mediante video, 
comunicó al presidente: “En este sentido, esta organización da respuesta a su 
llamado de tregua y se une a la misma, sin que esto, por ningún motivo, sig-
nifique debilidad, sino que se busque la paz y el bienestar de México. Todos 
somos mexicanos, nosotros también tenemos madres, padres, hijos, herma-
nos. Somos humanos”4. El vocero de la red ilegal atribuye al presidente una 
propuesta realizada por un colectivo, respecto de la cual ha sido interrogado 
públicamente por periodistas, se muestra dispuesto a una pausa en el conflic-
to, en la debilidad operativa y la toma de distancia de la animalidad a la que los 
mexicanos han constreñido a quienes practican la desaparición forzada, par-
ticularmente de las madres buscadoras asesinadas. Veamos como se produjo 
esta comunicación singular. La carta del colectivo al nodo decía:

En nombre de 200 familias con personas desaparecidas les envío este 
mensaje: le pido, le ruego y suplico tengamos una tregua de paz. Esto con 

2  En una manta dicen: “Lo único que queremos es cobijar nuevamente a nuestros hijos, que 
las mantas las utilizan para dejar mensajes, yo quiero dejar el mensaje de que con estas mantas 
yo podía cobijar a mis hijos y ahora tengo que utilizar para dejar un recado: tengan piedad de 
las madres y no nos amenacen ni nos maten, déjennos buscar a nuestros desaparecidos. No bus-
camos culpables ni justicia, queremos encontrarlos y que vuelvan de nuevo a casa” (Velázquez, 
Diario Reforma, 10/01/24).

3  Antonio Baranda y Claudia Guerrero. Apoya AMLO pacto de buscadoras propuesto 
a cárteles. (Diario Reforma, 30/05/23).

4  Miguel Domínguez. Acepta el CDN tregua de madres buscadoras. (Diario Reforma, 
25/06/23). 
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la finalidad de un día, si encontramos a nuestros desaparecidos, podemos 
morir en paz […] es con el objetivo lícito y la necesidad de acceder al predio 
de la Bartolina […] No buscamos culpables […] es de dominio público que 
su organización en sus inicios y actualmente durante la pandemia […] han 
llevado a cabo acciones humanitarias dando apoyos a los más necesitados, 
ante la inacción del gobierno […] apelamos a su compasión y buen corazón 
como seres humanos que somos […] en caso de aceptar nuestra petición les 
pedimos nos hagan saber su respuesta de la manera en la que propusieron 
tregua de paz en la frontera con la colocación de una manta o de la mejor 
forma para ustedes. (Mensaje 1)

La comunicación entre actores distantes concentra los relatos de los prin-
cipales actores de la arena pública en torno de las desapariciones en nuestro 
país. La justificación de cada uno de ellos se realiza con base en valores y sen-
tidos de justicia, a lo largo de diferentes comunicaciones y tipos de acción co-
lectiva. Esto se aplica también para los colectivos agrupados en el Movimiento 
por Nuestros Desaparecidos en México (MNDM) que apelan a los valores del 
humanismo y la justicia divina mientras los actores ilegales reivindican el hu-
manismo, a pesar de la barbarie que practican, presuntamente dispuestos a la 
paz y bienestar. 

La carta del nodo ilegal dirigida al presidente afirma mediante paradoja: 
“Es momento de pensar que como mexicanos toda la población se puede be-
neficiar de [una ley de justicia transicional y de una justicia de paz] para que 
el pueblo de México por fin viva con la paz y la tranquilidad que se merece”. Es 
extraño, los actores ilegales recuperan en el debate público, un punto central, 
ahora abandonado, de la agenda inicial del gobierno federal que ofrecía paci-
ficación, construcción de paz y justicia transicional como parte de la estrategia 
de seguridad ciudadana5.

En este contexto, ¿Por qué algunas madres buscadoras de colectivos de víc-
timas han propuesto pactos, treguas y apoyo para la presentación con vida de 
algunas de sus activistas?, ¿Por qué las funcionarios públicos y sacerdotes han 
manifestado estar de acuerdo con las propuestas de pactos e intervienen como 
mediadores entre familias de víctimas y redes ilegales? Las respuestas oficiosas 
de las madres buscadoras y sacerdotes mediadores en el conflicto han sido: a) 
el Estado no tiene capacidades de investigación, ni puede reparar los daños, 
a pesar de las instituciones de víctimas en construcción, b) están convencidos 
de que la construcción de paz es diferente del proceso de pacificación, basada 
en el uso del Ejército en el control social, y c) han aprendido que la desapari-
ción [forzada] tiene como fin la destrucción de las familias de los desapareci-
dos que se atreven a denunciar a responsables ante las autoridades. Respecto 
de este punto, sostienen representantes de colectivos de víctimas:

5  Miguel Domínguez. Manda CDN mensaje a AMLO y ofrece tregua por la paz. (Diario 
Reforma, 23/06/23).
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Nos tenían con las manos amarradas […] nos estaban diciendo cómo 
hacer la búsqueda. Entonces exigimos buscar por nuestra cuenta. Ese mismo 
día, fue el momento en que comenzamos a encontrar cuerpos […] la brigada 
de búsqueda dentro del colectivo es un ente prácticamente independiente del 
colectivo; la brigada camina con sus propios pies, es decir, hay una que la 
dirige, que es la que dice quién va, qué se va a hacer, cómo se va a ir, quien 
establece el contacto con las autoridades que van, porque tenemos que ir con 
las autoridades. (A)

Nosotros logramos establecer líneas de investigación eficaces, e incluso 
identificar y hasta ubicar a los perpetradores, que, al saber esto, atacan la 
vida de las buscadoras para deshacerse del problema. La cifra no hace jus-
ticia de ninguna manera, ya que ninguna madre debería ser asesinada por 
buscar a sus seres queridos. (B)

El que hay tantas, es terrible, es atroz. Aparte de perder el hijo, que 
también te quiten la vida, ya es mucho, pero no es raro en los mundos en que 
andamos nosotras. Hay casos en los que la misma situación que llevó a la 
desaparición de los hijos lleva a que las madres se vean implicadas, porque 
los perpetradores no quieren que se realice la búsqueda […]. (A) 

En efecto, entre 2010 y 2023 han sido asesinadas 10 madres buscadoras, 
algunos periodistas sostienen que son 11, e incluso 136 feminicidios. La cifra 
es sólo indicador de un problema social límite que desintegra familias (Salazar 
Serna et al., 2022; Del Palacio, 2020), produce la muerte de sus integrantes: 
“morir despacito”, la desintegración institucional: “La familia se desmoronó”, 
“no sólo se trataba de desaparición, sino de violencia intrafamiliar, pobreza, 
analfabetismo” (Pohls, 2021, p. 36), la forma más extrema o liminar que ad-
quiere la desaparición de lo social7. 

La comparación de casos multilocalizados en diferentes puntos del país, 
permite identificar lo siguiente: 1. Los feminicidios de madres buscadoras se 
registran en localidades, colonias y ciudades en los cuales funcionan mercados 
ilegales, 2. Los perpetradores algunos aprehendidos participan en las bases 

6  Juan Ortiz. “Madres buscadoras, doblemente víctimas de la violencia en México”. (Cuar-
to Obscuro, 18/1/21). Asimismo, el Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU (CED) 
sostiene que de 2010 a 2022, 13 personas buscadoras han sido asesinadas, entre ellas, padres de 
desaparecidos. (Nochebuena, 2023).

7  “Era un umbral a otro mundo. Observé esas fotos, de pie, superada por una realidad dife-
rente a la que imaginaba: no se trata de números, de desaparición como un concepto abstracto, 
sino de personas concretas con rostros, nombres, fecha de nacimiento, señas particulares, per-
sonas que faltan, rostros que cubren este umbral de piso a techo” (Pohls, 2021, p. 20). Asimismo: 
“Provienen de rancherías, tienen bajos ingresos económicos y no saben usar smartphones o no 
tienen dinero para pagar uno, no es tan fácil para ellos compartir una foto” (Pohls, 2021, p. 40).
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de estas redes, 3. Los feminicidios de madres buscadoras se produjeron en si-
tuación de indefensión, aislamiento o vulnerabilidad, porque no contaban con 
protección gubernamental, 4. Las madres buscadoras asesinadas eran activis-
tas participantes de brigadas de búsquedas y colectivos regionales de (Sonora, 
Sinaloa, Jalisco, Guanajuato, Tamaulipas, Puebla). La siguiente tabla 1 muestra 
el registro de los puntos y las circunstancias en las cuales se cometieron los 
feminicidios.

La denuncia de hechos ha configurado una situación en la cual intervienen 
como actantes: desaparecidos, madres buscadoras asesinadas, nodos de redes 
ilegales, autoridades federales y estatales, policiales y civiles, (Fiscalías, Con-
sejo Nacional de Búsqueda; Comisiones Estatales y Nacional de Búsqueda, 
entre otros actores estatales), medios de comunicación, nacionales e interna-
cionales, oficinas de organismos de gobierno mundial y organizaciones civiles 
(ONU–DH, IDHEAS). 

Las denuncias de colectivos, en conferencias de prensa, comunicados, 
mantas, pancartas, volantes, utilizadas en tomas de calles, protestas, brigadas 
nacionales de búsqueda y caravanas, son parte del curso de acción colectiva 
con el cual se publicita el problema social. Las resonancias de las denuncias en 
los medios de comunicación, redes digitales, foros públicos en congresos loca-
les y universidades privadas y públicas han creado públicos mediante ciclos de 
visibilización del problema, escenificación y dramatización de la experiencia 
de victimización multilocalizada.

La conversión del problema social de las desapariciones en problema pú-
blico (Guerrero Bernal et al., 2018; Nardacchione, 2022; Pozos, 2018) ha re-
querido de diferentes estrategias de publicitación y negociación con autorida-
des de oficinas gubernamentales federales y subnacionales. Las denuncias han 
logrado resonancias mediáticas nacionales e internacionales y en la publicita-
ción intervienen oficinas de gobierno mundial y agencias informativas extran-
jeras que dan seguimiento esporádico a los casos más alarmantes. La publici-
tación ha tenido como núcleo la arena pública multilocalizada y compuesta de 
diferentes microarenas mediáticas, legislativas y académicas, en la cual inter-
vienen periodistas, algunos de ellos procedentes del campo escolar, diputados 
y expertos. Dice una experta:

A partir de entonces se abrió la caja de pandora. La presión civil e 
internacional exigió al gobierno de México dar cuentas claras en materia 
de desaparición y llevó a la creación de la ya mencionada Ley de Desapa-
recidos, así como a la creación del Sistema Nacional de Búsqueda. (Pohls, 
2021, p. 228)

Estas microarenas, ancladas a las búsquedas cotidianas de brigadas de co-
lectivos, o bien, acopladas coyunturalmente a las brigadas nacionales suponen 
interacciones entre activistas, expertos consultores y funcionarios guberna-
mentales. Estas interacciones han sido determinadas por las alternancias sub-
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Tabla 1.  
Madres buscadoras 
asesinadas (2010-2023)
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nacionales, porque los gobiernos divididos dificultan la coordinación inter-
gubernamental o sobrepolitizan el conflicto, en lugar de incentivar canales de 
diálogo público. 

Por esta razón, los logros de la publicitación del problema de los desapa-
recidos/desaparecidas no han posibilitado, en todos los casos, acceso eficien-
te a la justicia. La aprehensión de presuntos responsables de feminicidios de 
madres buscadoras sólo ha conducido, en algunos de ellos, a sentencias y, en 
otros, los responsables no han sido aprehendidos o el proceso se cerró por la 
ejecución entre redes ilegales de algunos de los actores ilegales identificados 
como responsables. Respecto de este punto, el 17 de noviembre de 2022, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana informó acerca de los femini-
cidios de madres buscadoras registrados durante el año en curso. La siguiente 
tabla 2 presenta los avances en las investigaciones de los casos de feminicidio 
registrados en 2022.

Caso Lugar Estado de averiguación
La Cruz de Elota, Sinaloa Calle, al salir de misa Abierta
Abasolo, Guanajuato Calle Abierta
Guaymas, Sonora En domicilio de víctima 2 órdenes de aprehensión no 

cumplidas por fallecimiento de 
perpetradores, un aprehendido 
en operativo antisecuestros

Temixco, Morelos En negocio particular Abierto
Puebla, Puebla En la calle 2 vinculados a proceso 

Fuente: Programa Cero Impunidad, SSPC (2022), https://www.gob.mx/sspc/es/videos/
informe-sobre-casos-de-madres-y-mujeres-buscadoras (17/10/22)

En tales circunstancias, en la disputa de soberanía que se registra en regio-
nes epicentro de violencia ahí donde el conflicto interno alcanza escala de 
guerra y donde el abandono de la agenda de amnistía y justicia transicional 
y la extensión de la militarización vía la Guardia Nacional (GN) por el gobier-
no federal son un elemento clave, la desesperación ha obligado a madres 
buscadoras a proponer mecanismos de justicia paralela que pausan el proble-
ma, pero no garantizan la construcción de un Estado de derecho. ¿Por qué las 
denuncias de casos tienen un alto impacto mediático, resonancias globales, 
pero no influyen en la resolución judicial? Antes de construir una respuesta 
a estas preguntas, describiremos a continuación la perspectiva desde la cual 
pensamos puede comprenderse mejor la configuración de arenas públicas en 
torno de la victimización de las madres buscadoras.

El análisis cualitativo del sistema actancial de los 

Tabla 2. 
Los feminicidios de 
madres buscadoras 

(2022)
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feminicidios

Los feminicidios de madres buscadoras8 han tenido una amplia cobertura 
en la prensa nacional e internacional; han sido objeto de diferentes artículos 
en los cuales la búsqueda realizada por las madres ha sido observada como 
construcción9 (Salazar Barrón, 2021), producción de significado mediante 
saberes legales y objetos de búsqueda (Falletti & Chávez, 2022; Torres Gar-
cía, 2024), ventanas de memoria y duelo a través de cosas (Domínguez Cor-
nejo, 2022), como resistencia y acción colectiva (Castro Sam, 2021; Zuñiga 
Elizalde, 2021; Romero Ventura, 2018; Zavaleta Betancourt, 2018), como 
familia emocional (Gutiérrez Vega, 2020), o como redes que interactúan con 
redes políticas (Villarreal, 2016).

Estos trabajos utilizan enfoques de necropolítica (Robledo Silvestre, 2021; 
Menelotte, 2021; Menelotte et al., 2021; Márquez Verduzco, 2022; Robles Ro-
dríguez & Ramírez González, 2023), vulnerabilidad (Monárrez, 2022; Pohls, 
2021) y acceso a la justicia e impunidad (Montenegro, 2022; Pozos, 2018; Ga-
lán Castro, 2023). El enfoque necropolítico denuncia el derecho fascista a ma-
tar ejercido por redes ilegales; enfatiza el proceso de destrucción del cuerpo de 
las/los desaparecidos en fosas clandestinas y “cocinas”; focaliza la mirada en la 
violencia sobre los cuerpos en situaciones de excepción, donde las soberanías 
paralelas de redes ilegales utilizan la violencia física y simbólica extrema como 
mecanismo de reproducción de capitales económicos. 

A contrapelo, el enfoque de la vulnerabilidad recuerda que las desapari-
ciones involucran actores y actrices sociales que habitan las periferias y már-
genes urbanos, en la indefensión, frente a procesos de desestructuración de la 
familia nuclear y la conformación de nuevas familias (Pohls, 2021), mientras 
que el enfoque del acceso a la justicia, alerta acerca de la impunidad en la que 
actúan redes ilegales que utilizan la desaparición forzada como mecanismo 
de eliminación de activistas, a los cuales consideran un peligro externo para 
la reproducción de sus mercados ilegales (Zavaleta, 2023; Turati, 2023; Gil 
Olmos et al., 2018).

En conjunto, estas investigaciones socioantropológicas visibilizan en el es-
pacio público el problema social y contribuyen a su configuración pública, 
sensibilizando a la población y funcionarios gubernamentales, encargados de 
las instituciones de víctimas acerca de la crisis humanitaria que representa el 
problema social de las/los desaparecidos; las estrategias de destrucción indivi-
dual y grupal; los usos clientelares de recursos de búsqueda y las consecuen-

8  En este trabajo conceptuamos al feminicidio como “asesinato de mujeres por ser muje-
res” (Pineda, 2019, p. 15). Los feminicidios de madres son parte de una serie de asesinatos que 
forman parte de la destrucción de la familia del desaparecido. De tal forma que estos asesinatos 
componen una serie de asesinatos de padres, hermanas, hermanos asesinados en la búsqueda de 
sus familiares (Zavaleta, 2023; Gil Olmos et al., 2018).

9  “¿Por qué la labor de buscar a los desaparecidos recae en las mujeres?, me pregunté. ¿Dón-
de están los hombres? […]” (Pohls, 2021, p. 24).
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cias que tienen las bajas capacidades estatales para la convivencia democráti-
ca, cuando las instituciones estatales no garantizan la vida. 

Estas perspectivas contribuyen al debate público del problema al enfati-
zar causas estructurales y defender derechos de víctimas directas e indirectas, 
focalizando la observación en el ciclo de descivilización que ha acompañado 
a las alternancias nacionales y subnacionales; no obstante, que han advertido 
la necesidad de analizar las desapariciones como un proceso de acción pública 
(Pozos, 2018), no se ha abordado suficientemente hasta ahora en el campo de 
estudios el proceso de construcción de arenas públicas, acopladas a las expe-
riencias de victimización.

En esta lógica, con el propósito de contribuir al análisis de procesos de pro-
ducción simbólica ancladas a la experiencia situada, según epicentros de vio-
lencia organizada, recuperamos el enfoque de Luc Boltanski, referido por Pozos 
(2018), a propósito de desapariciones forzadas, pero focalizado ahora en el femi-
nicidio de madres buscadoras. En tales circunstancias, definimos las arenas pú-
blicas como espacios de confrontación de relatos y narrativas configuradas como 
parte de cursos de acción colectiva y pública en los cuales participan colectivos 
y brigadas de búsqueda (Cefaï, 2012; Lascoumes & Le Gàles, 2007; McCarthy et 
al., 1999). Para nosotros, es fundamental tomar distancia de enfoques que hacen 
énfasis excesivo en la autonomía discursiva y materialización de los discursos en 
prácticas y objetos, porque pensamos que los discursos son parte de las prácticas 
sociales y políticas de los activistas que, como las madres buscadoras, son parte 
de campos de experiencia, tal como los juegos lingüísticos constituyen la forma 
del contenido de los estilos de vida de los hablantes. Dice Cefaï:

Una arena pública es un lugar de ajuste recíproco y de ordenamiento expre-
sivo de los comportamientos […] por la necesidad de las performances públicas 
de presentarse como transparentes y de responder de sus buenos fundamentos 
[…] los actores se enfrentan recurriendo a estrategias de cooperación y com-
petencia, de alianza y de conflicto que se configuran temporalmente a medida 
que evolucionan […] se vinculan a través de reglas comunes y posturas com-
partidas que emergen y se estabilizan en sus interacciones, de acuerdo a la 
percepción y la definición de puntos de desacuerdos. (Cefaï, 2012, p. 9)

Para el análisis de notas de prensa, comunicados y documentos guberna-
mentales seguimos el modelo actancial de Boltanski, pero mediante una modali-
dad cualitativa. De acuerdo a Boltanski, un análisis gramatical, acerca de contro-
versias públicas, que sigue un sistema actancial, procede de la siguiente forma: 
1) reúne casos de denuncia de injusticias procedentes de múltiples contextos; 2) 
categoriza las denuncias consideradas admisibles; 3) considera simétricamente 
(sólo en un sentido metodológico) las capacidades críticas y argumentativas (de 
engrandecimiento) de actores sociales y expertos, según informes de investiga-
ción y pruebas acerca del caso; 4) describe e interpreta las funciones y relaciones 
de los actantes que participan en el sistema. Afirma Boltanski:
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Una denuncia instaura un sistema de relaciones entre cuatro actantes: 
1) el que denuncia; 2) aquel en cuyo favor se realiza la denuncia; 3) aquel 
contra quien se presenta; 4) aquel a quien se dirige. Para simplificar el resto 
de nuestra exposición designaremos, por convención, a esos cuatro actantes 
con los términos de denunciante, víctima, perseguidor y juez […] en nuestra 
descripción, cada uno de los cuatro actantes es calificado por la posición que 
ocupa en un continuum que va de lo más pequeño a lo más grande. (Boltan-
ski, 2000, pp. 247–248)10

En estas circunstancias, seguimos los principios básicos de la etnografía 
digital tal como han sido enunciados por sus principales autores (Pink et al., 
2019; Hine, 2011; Hine, 2023) para comprender la experiencia mediada de los 
actantes que participan de este proceso.

En ambos casos se trata de usos situados del sistema actancial, porque no 
se procede con base en análisis de correspondencias, tal como lo hace Boltans-
ki, sino mediante un análisis cualitativo, que sigue a los actantes en sus relacio-
nes básicas; asimismo, para nuestro uso de la etnografía digital ahora enun-
ciada como un tipo de investigación cualitativa, centrada en la experiencia de 
los actores, donde lo digital no es lo central, sino concentrada en las prácticas 
de los actores no recurrimos a la comunicación presencial sino que nos 
limitamos a contrastar relatos de actores, según la configuración del problema 
público, basado en las denuncias y exhortos en torno de casos de injusticia.

La arena y la acción pública en torno de los feminicidios 
de madres buscadoras

Entendí que esta oficina es el centro de un microuniverso.
(Pohls, 2021, p. 30). 

Pues bien, retomemos la pregunta principal: ¿Porqué el problema público de 
los feminicidios de madres buscadoras y las desapariciones no se resuelve sus-
tantivamente, a pesar de que es un elemento de la agenda gubernamental y los 
colectivos de búsqueda representan el movimiento social más estridente y con 

10  De acuerdo a Nachi ([2006], 2009), se trata de hacer evidentes los modos de equivalencia, 
ajuste y justificación, mediante los cuales actores producen acuerdos y coordinan sus acciones (Na-
chi, 2009, p. 20). Guerrero Bernal y Ramírez Arcos (2011) describen el modelo actancial de Luc 
Boltanski como un tipo de análisis que articula justicia, crítica y justificación: “el sociólogo debe 
analizar el grado de validez que los actores mismos otorgan a las distintas interpretaciones que 
entran en juego y que se enfrentan cuando surge un caso […] En lugar de tratar colectivos plena-
mente constituidos y, en cierto modo, ya preparados para su uso, puede entonces aprehender las 
operaciones de construcción de los colectivos examinando la formación de las causas colectivas, es 
decir, la dinámica de la acción política” (Guerrero Bernal & Ramírez Arcos, 2011, pp. 43, 58).
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más lanzadores de alerta en los últimos años de la democratización del país? 
(Chateureynaud, 2020).

La siguiente controversia en la arena pública en torno de las desaparicio-
nes forzadas es icónica y figura central del laberinto en el que se encuentra el 
problema de las desapariciones y los feminicidios de madres buscadoras. Por 
eso es importante para la comprensión del problema tomar con todo rigor 
y seriedad, sin los juicios morales de un punto de vista externo, la iniciativa 
de deliberación de la representante de un colectivo que utiliza sus capacidades 
críticas y argumentativas para proponer un pacto multiactor, en el cual cada 
uno de los participantes pueda contribuir a la renuncia de la violencia ilegal (e 
ilegítima) para confrontar la crisis humanitaria del país. La víctima, vocera del 
colectivo proponente, envía mensajes a los cárteles y al Presidente, este último, 
interpelado como jefe de las fuerzas armadas y reconocido por la remitente 
como individuo “amoroso” y “respetuoso” del orden legal.

En el Mensaje 1, dirigido a cárteles ilegales, la vocera habla, desde el an-
helo, como una actriz social que tiene en común con los actores ilegales un 
contexto, categoriza a los actores ilegales como obligados por las circunstan-
cias, les recuerda que ellos también tienen madres propias y a continuación, 
les solicita apoyo. 

Puede reconocerse que, en la desesperación, la víctima anhela el regreso de 
sus familiares para “un digno sepulcro”. El anhelo aquí es la voluntad de vida 
orientada a concretar la distinción entre persona y animal, que la moral cívica 
y religiosa concede a los muertos, como derecho civil o sacramento; se asocia 
a “imputados” actores ilegales como pueblo que sufre abusos estatales, por lo 
que considera, que tal situación extrema fabricó a los actores ilegales que se 
han opuesto excepcionalmente al gobierno, mediante actos ilegales que ahora 
se perpetran (irracionalmente) contra la población civil (en su propio léxico: 
ya no son héroes para el pueblo); se ubica a los cárteles como compuestos de 
individuos que pertenecen a familias rotas, tanto como las familias frágiles 
de los desparecidos; se recuerda sus actos logísticos orientados a ganarse los 
corazones de las madres; y se solicitan (en forma de súplica y ruego) apoyo 
y colaboración para cesar los enfrentamientos y la violencia contra las familias 
de los desparecidos, entre ellas las madres buscadoras.

Es importante leer los siguientes fragmentos del mensaje según su lógica 
propia, sin juicios externos, para comprender el sentido de la denuncia y el 
ejercicio crítico de la reflexión. El mensaje, cargado de emociones (miedo, 
desesperación, rabia) justifica, en las fronteras liminares de la ilegalidad y la 
legalidad, un pacto controvertido ante la violencia contra la población y la 
omisión gubernamental; llama al cierre del ciclo de guerra en todas las regio-
nes del país, en las cuales se han fabricado estructuralmente actores ilegales, 
en nombre, es decir, enmarcada interpretativamente en los valores de la digni-
dad, el bien, el amor y la paz. 

México […] vive sumergido en el horror de la violencia […] nuestro co-
lectivo anhela que nuestros familiares desaparecidos regresen, vivos o muer-
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tos, así como que esta práctica sea eliminada en el territorio nacional, tanto 
por particulares como por las fuerzas armadas , y es por eso que necesitamos 
de su ayuda y colaboración […] recordarles su origen y que, de ser posible, 
lleguemos a un acuerdo de paz […] Ustedes […] eran vistos como héroes del 
pueblo porque fueron de los pocos que se enfrentaron a los abusos de autori-
dad […] la gran mayoría de ustedes ingresan a la actividad del narcotráfico 
por el hambre, la discriminación y la falta de oportunidades […] Nuestras 
autoridades se han empecinado en actuar de forma omisa y negligente […] 
Ustedes pueden contribuir a que esto pare, que pare la violencia […] ustedes 
eran como el diablo, todas y todos sabíamos que existían, pero nadie los veía 
[…] sólo dedicados al tráfico de drogas […] sabemos que el gobierno en sus 
abusos de autoridad […] los ha obligado a exhibir su fuerza […] pero tam-
bién ha utilizado esta exhibición para justificar una guerra […] 

Prosigue:

Ustedes y nosotros tenemos algo en común, somos abusados por nues-
tro gobierno […] porque ambos, víctimas e imputados, nos vemos obligados 
a realizar trámites judiciales que son una tortura interminable […] como 
muchos mexicanos y mexicanas, rinden culto a sus madres […] dan obse-
quios a madres de escasos recursos que ni conocen ni son nada de ustedes 
[…] lo único que queremos es saber que le pasó a nuestros familiares desapa-
recidos y que, en caso de que hayan fallecido, tengan acceso a un sepulcro 
digno […] por todo lo anterior, es que les vengo a proponer la firma del 
siguiente pacto […] Pacto social para prevenir y erradicar la desaparición de 
personas en México y fomentar la Paz. (Mensaje 1)

Por otra parte, el mensaje al presidente, otro de sus interlocutores, varía 
porque suspende la crítica al gobierno y se focaliza en la solicitud de apoyo 
y colaboración. En la estrategia argumentativa, la remitente, vocera del colec-
tivo proponente, le reitera “reconocimiento al amor y respeto que usted tiene 
por los mexicanos y mexicanas [porque] nos ve a todos y todas como sujetos 
de los mismos derechos, pero también nos conmina a respetar la ley y a asu-
mir las consecuencias de nuestros actos” (Mensaje 2). 

El mensaje presenta la comunicación con los actores ilegales como parte 
de la publicitación del problema social, lo dramatiza como crisis humanitaria, 
pero concede dignidad humana a los perpetradores, a pesar de sus prácticas 
primitivas, entre ellas, la desaparición forzada, (por eso es paradójico que diga 
que ya no son héroes, pero siguen siendo hermanos). En la dramatización, la 
vocera exhorta a la renuncia de la violencia “antisocial” mediante el mismo 
marco interpretativo pacifista. La disposición al pacifismo en la guerra, como 
llamado a la tregua o alto total a los enfrentamientos, se basa en la idea de que 
pueden pausarse las fuerzas en contienda, instituir reglas graduales de pacifi-
cación y construcción de paz. 
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seguir transmitiendo este mensaje de paz a los hermanos mexicanos inte-
grantes de los cárteles […] que nos escuchen para que no se dañen entre ellos 
y menos a inocentes y sus familias […] violencia que los cárteles mexicanos 
pueden controlar absteniéndose lo más posible de practicarla, que compren-
dan que por encima de las conductas antisociales están la razón y la inteli-
gencia, así como el amor y el respeto al prójimo […] necesitamos de su apoyo 
para esta campaña de paz. (Mensaje 2)

Los mensajes son productos de una campaña de paz, el diálogo propuesto 
espera escucha de los remitentes, otorga una base normativa a la razón como 
soporte de la probabilidad del acuerdo. Las justificaciones adquieren un tono 
moral y religioso, cristiano y laico, un híbrido que a veces la filosofía no com-
prende, tampoco quienes, partidarios del uso letal de la fuerza, no conceden 
verosimilitud, por ingenuidad o interés económico y político, a la idea de que 
el Estado mexicano da “abrazos y no balazos”. Las resonancias en los medios 
de estos mensajes fueron escuchadas con incredulidad y rechazo, algunas ve-
ces por el uso político contra el presidente, al titular notas periodísticas de 
diarios nacionales opositores, en las cuales se le presenta como aval guberna-
mental de la propuesta11, aunque en sus intervenciones, éste se haya cuidado 
de enfatizar el hecho de que el Estado es el responsable de pacificar y que no 
acepta nada fuera del marco de la ley12.

Este tipo de comunicación es un hilo discursivo de un diálogo más denso 
acerca del problema de los desaparecidos. La arena pública en torno de los fe-
minicidios de madres buscadoras está saturada de significados latentes y mani-
fiestos en diferentes cosas utilizadas por las/los participantes de los colectivos: 
imágenes, discursos, afiches, pancartas, porque expresa los cursos de acción 
de las búsquedas colectivas, de brigadas de búsqueda nacional acompañadas 
gubernamentalmente, las marchas por la dignidad y las caravanas de madres 
centroamericanas que buscan a sus hijos desparecidos, porque el problema de 
los migrantes desaparecidos es una parte importante del problema público. 
Desde 2010 a 2024 se han realizado cinco Brigadas Nacionales de Búsqueda 

11  Antonio Baranda y Claudia Guerrero. Apoya AMLO pacto de buscadoras propuesto 
a cárteles. Diario Reforma, 30/05/23.

12  Redacción AN/FPR. AMLO respalda acuerdo de tregua entre sacerdotes y narco en Gue-
rrero: todo tenemos que contribuir”, Aristegui Noticias, 15/02/24. Respecto de un caso relacio-
nado con los esfuerzos de pacificación de regiones de Guerrero en los cuales interviene sacer-
dotes en diálogo con actores ilegales, el presidente afirmó: “La responsabilidad de garantizar la 
paz y la tranquilidad es del Estado […] Eso debe quedar muy claro […] Sí (respaldo) todos los 
que pueden ayudar, lo hace la Iglesia de Michoacán, me consta, y lo hacen en otras partes. Si (el 
Gobierno respalda), nosotros lo vemos bien, lo vemos muy bien, nada más que nada de acuerdos 
que signifiquen conceder impunidad, privilegios, licencias para robar”. 
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y 12 Marchas por la Dignidad Nacional. Durante este periodo también se ha 
decretado el Día de la Desaparición Forzada, el Día de las Buscadoras. 

La acción colectiva en torno de los desaparecidos tiene un componente di-
gital porque los colectivos utilizan redes sociales virtuales como canales de co-
municación permanente de actividades de búsqueda, mediante transmisiones 
(Salazar Barrón, 2022) o a través de breves comunicados para la articulación 
de jornadas de protesta. Los sitios virtuales y el uso de plataformas digitales 
representan la infraestructura básica de comunicación que voceras de colec-
tivos tienen a mano para publicitar el problema, crear sus propios públicos, 
enmarcados en la teoría necropolítica de las desapariciones y asesinatos de 
madres buscadoras. 

La comunicación colectivizada logra irradiar de sentido a los medios de 
comunicación opositores que reproducen la narrativa de las/los activistas 
con base en testimonios en los cuales se escenifica el dolor y la esperanza 
de las búsquedas en vida o muerte. El marco interpretativo de los colectivos 
es el de la debilidad de las instituciones de justicia y la militarización, dos 
componentes orgánicos de la necropolítica estatal y paraestatal que se dis-
putan la soberanía en las regiones, en las cuales sus hijos fueron desapare-
cidos (puntos de los cuales se enteran por medio de confesiones y mensajes 
filtrados por actores ilegales arrepentidos) y han recibido amenazas algunas 
de sus activistas. Puede observarse que la arena pública se compone de un 
conjunto de microarenas cuya configuración depende de las resonancias de 
los relatos y narrativa de los colectivos que influyen en las agendas parciales 
de las organizaciones de gobierno mundial, las fracciones parlamentarias 
y las organizaciones civiles.

La denuncia de omisión y revictimización  
de las víctimas

Las denuncias de víctimas insisten en la incapacidad gubernamental, la falta 
de coordinación y peligro de las búsquedas colectivas en las que han recibido 
amenazas y agresiones. Los relatos de madres buscadoras se condensan en la 
idea de que el gobierno federal y los gobiernos estatales son omisos, no han 
desarrollado capacidades de investigación forense y no brindan protección 
a todas las buscadoras13. Particularmente, exigen, con apoyo de organizacio-
nes civiles internacionales, avances en investigaciones en torno de los femini-
cidios de madres buscadoras, el desarrollo de capacidades forenses y la activa-

13  Un testimonio de la nota dice: “Todas las personas servidoras públicas, desde los Minis-
terios públicos, los servicios forenses, los gobernadores, las comisiones de búsqueda, los fiscales 
generales y hasta el presidente, no hacen su trabajo con responsabilidad para respetar, garantizar 
y proteger los derechos humanos de la ciudadanía (Arturo Rojas. Madres buscadoras exigen 
respuestas en 22 estados. El Economista, 11/05/23).
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ción del mecanismo de protección de buscadores y buscadoras para todos los 
colectivos. Dicen las madres buscadoras:

Sí, tratan de proteger a las personas que hacen búsquedas de manera 
independiente del estado, pero no en todos los estados se hace de igual mane-
ra. Hay estados donde están desprotegidas; de hecho, la ley de desaparición 
forzada ni siquiera está armonizada. A la ley de víctimas no se le asigna 
presupuesto, a la comisión de búsqueda tampoco; hay muchos estados que 
han dejado el tema a la deriva. (Ballestín, 2022)

El movimiento por nuestros desaparecidos en México (MNDM) ad-
vierte falta de comunicación entre colectivos y oficinas gubernamentales, la 
inseguridad en las búsquedas, la inexistencia de mecanismos eficientes de 
justicia, búsqueda y verdad. (MNDM, 2018)

[…] Nos ven como el enemigo a eliminar, no como actores sociales 
que podemos ayudar en construir mecanismos eficientes […] de igual forma 
atacan a los Organismos Internacionales […] a quien […] acusa(n) de exa-
gerado y alarmista. (MNDM, 2018)

Los exhortos de los denunciantes, actores y expertos

Por otro lado, los denunciantes, expertos académicos o activistas de organis-
mos mundiales (hay una circulación de relatos entre las narrativas de ambos 
tipos de actores) manifiestan repudio a los asesinatos de madres buscadoras 
y exhortan al Estado mexicano a diseñar mecanismos de protección me-
diante enunciados del tipo: “manifiesta su enérgica condena”, “expresa su 
firme condena”, (ONU–DH, 2017–2022). Los expertos académicos utilizan 
la narrativa de la necropolítica para denunciar e incrementar la escala de los 
casos multilocalizados, la crisis humanitaria de las desapariciones, mientras 
que las organizaciones de gobierno mundial se solidarizan con los colectivos 
y exhortan al Estado mexicano a proteger a las buscadoras. Las exigencias de 
expertos, gestores de organizaciones civiles globales universalizan los casos 
particulares como patrones estructurales que deben ser atendidos como una 
emergencia:

Al llegar al Ángel de la Independencia, durante la V Marcha por la 
Dignidad Nacional: Madres buscando a sus hijos, hijas, verdad y justicia, las 
madres se pronunciaron para que la […] ONU, la […] OEA, la […] UE, la 
[…] CNDH y el Congreso de la Unión, reconozcan oficialmente que México 
vive una grave crisis humanitaria y exigieron al gobierno federal y los esta-
dos de la República, la búsqueda de miles de personas que han desaparecido 
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a manos de la delincuencia organizada, de las corporaciones policiacas y del 
Ejército. (ONU–DH)14

Las madres buscadoras y todas aquéllas mujeres que buscan a sus se-
res queridos, saben que pueden pagar injustamente un alto precio por afectar 
intereses de estructuras poderosas, por romper estereotipos de género y de-
nunciar aquellos esquemas imperantes de negligencia, complicidad, impu-
nidad y revictimización […] al salir al espacio público, al exigir a las auto-
ridades cumplir con sus obligaciones, al tejer redes de solidaridad, con otras 
familias de personas desaparecidas, ellas rompen el silencio que tradicional-
mente aísla e invisibiliza a las mujeres, por lo que son motivo de inspiración. 
(ONU–DH, 2022)15

La narrativa tiene ecos en las organizaciones civiles que se integran en tor-
no de las propuestas de paz del Episcopado Mexicano, representantes de la 
sociedad civil mexicana. El diagnóstico de las organizaciones firmantes del 
Compromiso por la Paz describe la “destrucción” del tejido social, la “degrada-
ción” de las formas de socialización y la necesidad de mejorar la coproducción 
de la seguridad, mediante mecanismos de cooperación. 

Nuestra casa común y nuestro tejido social están en un proceso de de-
gradación acelerada […] se han destruido mecanismos de control y san-
ción […] mecanismos de socialización […] comenzando por las familias 
[…] Prevalecen el miedo, la impotencia, la desconfianza y la incertidumbre 
[…] proponemos […] construir nuevos tejidos y pactos sociales […] Las 
cuatro estrategias que proponemos son: 1. La recuperación de las capaci-
dades de las unidades familiares y de los colectivos sociales […] 2. La aten-
ción prioritaria a las víctimas para que accedan a la verdad, la justicia, 

14  Ver: https://hchr.org.mx/historias-destacadas/10-de-mayo-nada-que-celebrar-2/
15  La narrativa de ONU–DH en sus comunicados varía discursivamente, pero se estabiliza 

la estrategia de incrementar la escala pública del problema mediante la alerta y la denuncia: 
“Naciones Unidas en México llaman a la sociedad mexicana a hacer eco de esta movilización, 
acompañando a quienes cada día deben enfrentar obstáculos y riesgos en la búsqueda de sus 
seres queridos, de la justicia y la verdad” (ONU–DH, 2022); “La ONU–DH hace un llamado 
a toda la sociedad a sumarse de manera activa a las movilizaciones que se realizan el día de hoy 
en gran parte del país. Su solidaridad y acompañamiento es determinante para el impulso de las 
familias, así como para la generación de una conciencia colectiva acerca de una problemática 
tan crítica y dolorosa que afecta a todas las personas en México. Como sostiene el CED en su 
informe de misión a México, la solidaridad y empatía con las víctimas deben ser una prioridad 
para la sociedad en su conjunto” (ONU–DH, 2022); “La ONU–DH recuerda que el deber de 
protección implica que el Estado adopte las medidas necesarias para garantizar que todas las víc-
timas y sus familias sean eficazmente protegidas contra cualquier acto de agresión, máxime para 
quienes han solicitado al Estado el cumplimiento de dicho deber […] En este sentido […] realiza 
un enérgico llamado a las autoridades para que brinden las adecuadas medidas de protección” 
(ONU–DH, 2017).
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la reparación del daño, recuperen sus condiciones de vida y se incorporen 
sin estigmas a sus comunidades. 3. La reintegración de las personas invo-
lucradas en actividades delictivas en calidad de víctimas-victimarios a sus 
familias y comunidades. 4. La utilización de las nuevas tecnologías para 
contrarrestar los efectos en la convivencia pacífica y respeto por la vida que 
provoca su abuso especialmente entre las infancias y las juventudes. (CPP, 
2024, p. 8)16 

La demanda y oferta discursiva de los perseguidos

En este contexto, el diálogo por correspondencia continuó con la respuesta 
del nodo de red ilegal, de la misma forma que otros actores ilegales tomaron la 
palabra en diferentes lugares del país17.

Queremos decirle que nosotros, con independencia de su llamado, he-
mos hablado con el CDG […] y estamos en pláticas de paz y en el mismo 
canal […] Sabemos (CN) que es un problema que usted heredó en su peor 
etapa y estamos dispuestos a poner nuestro grano de arena, ya que ante 
todo somos mexicanos y padres de familia, igual queremos la paz y seguri-
dad para ellos […] pero es el momento de pensar que como mexicanos toda 
la población se puede beneficiar de una ley de justicia transicional y de una 
justicia de paz para que el pueblo de México, por fin viva con la paz y tran-
quilidad que se merece […] Con el visto bueno de usted, le preguntamos 
como máxima autoridad del país y Comandante Supremo de las Fuerzas 
Armadas, cuáles serán los mecanismos jurídicos para poder nosotros como 
grupos tener la certeza y seguridad de que los acuerdos y treguas de paz se 
van a respetar […] Y con cuál persona de su gobierno tenemos que hablar 
o tienen que hablar nuestros representantes jurídicos, sin más, esperamos 
una respuesta de usted y le enviamos un cordial saludo, atentamente sus 
seguros servidores. (Mensaje 3)

16  CEM. Mensaje de la CEM a la Nación Mexicana con motivo de los comicios del 2 de 
junio de 2024. El Episcopado llamó al gobierno a impedir que el crimen organizado afectara el 
proceso electoral de la sucesión. “Conocemos la importancia de la próxima jornada electoral 
[…] Sabemos ya de algunos riesgos que amenazan la estabilidad democrática mediante la vio-
lencia criminal que, al mismo tiempo, afectan la libertad ciudadana.” Ver: https://cem.org.mx/
por-el-bien-de-mexico-primero-la-democracia-y-el-estado-de-derecho/

17  Redacción AN/LP. Tres cárteles han aceptado tregua convocada por madres buscadoras. 
Aristegui Noticias, 27/06/23. La nota dice: “La fundadora del colectivo de búsqueda de personas 
desaparecidas Madres buscadoras de Sonora, Ceci Flores, afirmó que tres cárteles han aceptado 
la propuesta que lanzaron para lograr una tregua nacional que les permita buscar a sus seres 
queridos sin amenazas contra su integridad”.
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La presión en la arena legislativa

La narrativa de la construcción de paz se recupera en el debate parlamen-
tario donde las fracciones políticas presionan al gobierno federal mediante 
propuestas de acuerdo y solicitudes de comparecencia. El relato de los parti-
dos opositores acusa en el Congreso al Gobierno Federal de no atender ade-
cuadamente la crisis humanitaria del país y de no escuchar ni proteger a las 
buscadoras mientras exigen información sistemática acerca de las y los des-
aparecidos en el país. Dicen algunos diputados:

La realidad es que familiares y colectivos de búsqueda son quienes han 
tomado la batuta de la búsqueda de personas desaparecidas, ante las omi-
siones o incapacidades de las instituciones públicas, lo que puede traducirse 
como un patrón de revictimización que, desafortunadamente, también ha 
cobrado la vida de las personas familiares abocadas a la búsqueda de perso-
nas. (GP–MC, 2021)

Alegan que no han tenido la atención debida […] han propuesto tra-
bajar de manera coordinada con las fiscalías generales especializadas por 
medio de colectivos, sin embargo, las autoridades se niegan a cooperar de 
manera coordinada con ellas, además obstaculizan los procesos de búsqueda 
[…] se exhorta […] creen un programa de acompañamiento y protección 
para familiares activistas involucrados en la búsqueda […] establecer proto-
colos de vigilancia y protección. (GP–PRI, 2023)

Exhorta al titular del Poder Ejecutivo […] a informar a esta soberanía 
los resultados de las acciones implementadas para la búsqueda de víctimas 
[…] Las familias de personas desaparecidas enfrentan la incompetencia y el 
abandono de las autoridades […] quienes encabezan las búsquedas y la lu-
cha por encontrar a sus familiares son mujeres, hermanas, hijas, tías y, es-
pecialmente, madres. Quienes, además del riesgo que enfrentan por buscar 
a su familiar, también experimentan amenazas y ataques. (GP–PAN, 2023)

La voz de los jueces

En respuesta, el gobierno federal construyó, con base en la Ley General de 
Víctimas, un sistema de atención cuyo mecanismo de funcionamiento está 
orientado a la individuación de los apoyos para atemperar daños18.

18  ONU-Mujeres México. Madres y familias buscadoras: les quitaron todo, hasta el miedo, 
05/12/23. Dice el comunicado: En ese sentido, el gobierno Federal a través de la Comisión Na-
cional de Búsqueda ha hecho esfuerzos sostenidos por fortalecer las capacidades de la misma e 
integrar la perspectiva en la búsqueda de personas desaparecidas. Asimismo, ha creado el Regis-
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En esa lógica, reconoce que hay insuficiencias, pero, al mismo tiempo, en-
fatiza los logros estatales frente a un problema social complejo que, incorpo-
rado en la agenda, ha requerido de bajar la señal de los lanzamientos de alerta 
y el escándalo mediático para focalizar los esfuerzos institucionales en la aten-
ción individuada de las víctimas indirectas, familiares de los desparecidos.

La gubernamentalización del problema social ha sido la respuesta a las exi-
gencias de colectivos, organizaciones civiles nacionales e internacionales, de la 
oposición mediante ajustes al Censo de Víctimas; la actualización del Registro 
Nacional de Personas Extraviadas o Desaparecidas (RNPED); el cambio de la 
titular de la Brigada de Búsqueda; la Estrategia Nacional de Búsqueda Genera-
lizada casa por casa; el apoyo a las Brigadas Nacionales realizadas por los co-
lectivos. Este es el entorno institucional en el cual, coyunturalmente se da in-
formación en las conferencias presidenciales acerca de los avances de los casos 
de madres buscadoras asesinadas, se anuncia el uso gradual del mecanismo de 
protección federal y estatales para las madres de los colectivos y se calcula el 
número de desaparecidos con base en una metodología de búsqueda homolo-
gada múltiple que resta al número total de registrados los casos de aparecidos 
y los que, de forma eufemística, se denomina desaparición voluntaria19.

En meses recientes, el diálogo inconcluso e incierto continuó con una nue-
va intervención. El 18 de marzo, Cecilia Flores, representante emblemática 
de Madres Buscadoras de Sonora, manifiesta, afuera de Palacio Nacional, su 
deseo de entregar al presidente de la República, la pala que utiliza en las bús-
quedas de sus hijos, bajo argumento de que si ya entregó un bastón de mando 
a la candidata de su partido, puede entregarle este objeto como símbolo de 
encargo del problema público. El 19 de marzo, en entrevista televisada en Mi-
lenio Noticias, Cecilia Flores, llama al presidente “inhumano” y lo acusa de no 
haber hecho nada para resolver el problema de los desaparecidos20. 

A contrapelo, el último manifiesto de colectivos que organizan la marcha 
de la unidad del próximo 10 de mayo llama a la unidad “sin banderas, ni colo-
res, y sin el Estado […] por arriba de las filas partidistas”, enfatiza la autonomía 
del movimiento de familiares de los desaparecidos mediante un llamado a la 
sociedad civil y a los que aún no sensibilizan con el problema, pero, sobre 
todo, toma distancia de los usos políticos de los colectivos de familiares de 

tro Nacional de Datos de personas Extraviadas o Desaparecidas, así como el Centro Nacional de 
Identificación Humana y el Registro Nacional de Personas No Identificadas.

19  La respuesta gubernamental a los cuestionamientos acerca del uso político del cen-
so de desaparecidos ha sido el recordatorio de la metodología utilizada que hace distin-
ción entre ausencias, desapariciones y desapariciones forzadas. En las intervenciones del jefe 
de gobierno de la Ciudad de México y la Secretaría de Gobernación en la Conferencia Pre-
sidencial del 18 de marzo de 2024 se sostuvo que el número ponderado de desaparecidos en 
México es de 99.729 y que sólo el 4,6 % son víctimas de delitos de alto impacto en la Ciu-
dad de México. Ver: https://www.gob.mx/presidencia/articulos/version-estenografica-co...
el-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-18-de-marzo-de-2024 

20  Ver: https://www.youtube.com/watch?v=gm6SFfOFUpM
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víctimas, mediante el siguiente enunciado: “a los gobiernos de México de to-
dos los partidos, partidos políticos y sus candidatas y candidatos, les decimos 
que no permitiremos que nos utilicen como botín político, no permitiremos 
que intenten deslegitimar nuestra lucha diciendo que somos manipuladas por 
personas que quieren golpear al gobierno”21.

Conclusiones

El análisis actancial del diálogo e interacciones entre actores sociales y po-
líticos en torno a treguas, pactos y mediaciones, en zonas de epicentro del 
conflicto interno, permite comprender que estas iniciativas representan un 
acontecimiento social en los márgenes del Estado mexicano; la disposición 
de los actores sociales a la negociación del uso violento de la fuerza por cana-
les deliberativos, a pesar de que para los públicos que han construido desde 
sus posiciones resulte inaudita la propuesta de un pacto de paz controvertido 
(2022), sí, se compara con el Compromiso por la Paz (2024) propuesto por 
actores relevantes de la sociedad civil mexicana.

Las propuestas de construcción de paz independientemente de su 
procedencia representan una valiosa disposición para un ciclo de justicia 
transicional y son parte del proceso de conversión del problema social de las 
desapariciones, incluidas las forzadas, en un problema público que requiere de 
avances sustantivos en los controles democráticos y las reformas instituciona-
les en el campo de la seguridad y la justicia.

El sistema actancial funciona con deficiencia, porque –si bien los actores 
utilizan sus capacidades críticas y justificaciones morales– no se han produci-
do las condiciones para abrir un ciclo de justicia transicional coordinada por 
el Estado, tal como se propuso en el programa de seguridad ciudadana, a prin-
cipios del actual gobierno federal. Las justificaciones de los actores sociales 
comparten los valores públicos de los funcionarios de las oficinas guberna-
mentales: la paz, la justicia, el amor, sin embargo, prevalece la valoración del 
otro como injusto y la partidización de las posiciones entorno del problema 
público.

La propuesta excepcional de un pacto de paz, la respuesta de nodos de 
redes ilegales a propósito de las condiciones de la tregua, la existencia de diá-
logos y acuerdos mediados por sacerdotes son indicio de que algunos actores 
están dispuestos en los márgenes estatales a un ciclo de justicia transicional. 

Es paradójico que ahora, como retorno de lo reprimido de la agenda públi-
ca, la demanda de mecanismos de justicia alternativa proceda de actores ilega-
les, además que sean precisamente las madres buscadoras-en la desesperación, 

21  Familias de personas desaparecidas convocantes a la unidad nacional contra la desapari-
ción. Llamado a la unidad nacional para la búsqueda de las desaparecidas y los desaparecidos, 21 
de marzo de 2024. https://twitter.com/GlorietaMx/status/1770900057887264844/photo/2
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el miedo y la rabia, emociones negativas– quienes eleven una propuesta de 
pacto de paz para avanzar en la pacificación y la construcción de paz, mientras 
el gobierno federal y los estados subnacionales combinan el uso de las fuerzas 
federales en funciones de seguridad junto con mecanismos de compensación 
individuada, para atemperar el daño producido por la victimización.

Las denuncias han logrado un efecto performativo, pero no logran hacer 
avanzar las investigaciones ministeriales, la protección de las víctimas indi-
rectas que participan en las búsquedas de los colectivos. Por esta razón, no 
es extraño que, a pesar de que se basa en una lectura negativa de los cambios 
sociopolíticos de la sociedad mexicana, las/los actores que participaron en los 
foros del Compromiso por la Paz (ponen el acento en lo que se destruye y no 
en lo que emerge) propongan recuperar tejidos sociales, fortalecer la media-
ción sociocultural de conflictos para evitar la violencia, mejorar la coordina-
ción entre gobiernos, optimizar la CNDH e incluir a la sociedad civil en po-
líticas focalizadas en municipios y tipos de población vulnerable. Ese es nada 
menos que el reto que los actores sociales y político tienen para los próximos 
años. De ello depende la baja o alta probabilidad de la convivencia pacífica en 
la sociedad mexicana.
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